
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Factura tipo:

Serie/Folio: RXCO 13657
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2022-08-17 T 21:01:25

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

AV. INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR

CUAUHTEMOC

CIUDAD DE MEXICO México

I

131492F3-21EA-469C-94FD-67F6CACA1CFF

00001000000503938001

00001000000507393851

2022-08-17 T 21:04:43

OPERADORA DE HOTELES XALAPA CHACHALACAS

WWW.GRANHOTELXALAPA.COM.MX

Email:RESERVACIONES@GRANHOTELXALAPA.COM

Expedida en: CP 91000    Tel. 8 18 22 22

VICTORIA 163  CENTRO XALAPA

RFC: OHX051110SU3

Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Unidad de ServicioHOSPEDAJE 

F/233729

E48 $745.762712$14.917966$745.76271290111501 $119.322034

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

HOSPEDAJE DEL 17 AL 18 DE AGOSTO DEL 2022.

Observaciones

OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Tarjeta de débito28

AL CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

OaO3zbqtyTbs25aso8EXePrP3CBWiQnflC/crExiAFhOB1XqZMsbFDO3xZOPZCewcocJUBgGKExykmz0h+QRFBAivyjxape1qpkp2VLVadi/wyGnxRkNldLth8e+tMV1z4d4SKmu2FcMHDmvEXKNj

WZtyH4PSrfPSEypAOfqn2II0REuB5chh+CULwVNr0QEUhbUDdk+LCgbBkaDoGsAM4xdkRb0SgfGqbPtlKpqFB+SJFt+EoT7UpSqNuTsgu3UYCpkCHXBJYBh3dgXvpB0upp9dDed9Zj8/JSiJNRT+

hJfJ63BKtZkcSCKMH/AM1YS5lyYrsrlJmWPoA5zIf+Www==

k5d79FPjVuoizhmXq47yC+sNIQ6Y/NIWL0/5J3WznH7mdqSJdEcI/COHEU8H/Kam9b3pyYjMPYEvZCH7UtsKnCZEydxWQwk9OSss3uL8Ks1UTd6dq2h04R/OYL/FsognCtl8yvolL9I7mN02bi8g4gS

M11xSCGMXIP8x4Y5OkaHMnQb3Rm5D+kcWeSOiakcwGSOzpyRCGEskr6EEOcS70HVbEJZ7pK/ydYF7Utpghu1TnT9siPisaQ9BOlW1LUTZ8UIEZvbaVpcLg8HM0CV5sqJocVl4QsiDzRZTVXj0g

p5NPk3D8WTRJg1ILB50oVURNgjuNKasMLqqmi9+jaFLhA==

||1.1|131492F3-21EA-469C-94FD-67F6CACA1CFF|2022-08-17T21:04:43|SED1102088J7|OaO3zbqtyTbs25aso8EXePrP3CBWiQnflC/crExiAFhOB1XqZMsbFDO3xZOPZCewcocJUBgGKExykmz

0h+QRFBAivyjxape1qpkp2VLVadi/wyGnxRkNldLth8e+tMV1z4d4SKmu2FcMHDmvEXKNjWZtyH4PSrfPSEypAOfqn2II0REuB5chh+CULwVNr0QEUhbUDdk+LCgbBkaDoGsAM4xdkRb0SgfGqbPtl

KpqFB+SJFt+EoT7UpSqNuTsgu3UYCpkCHXBJYBh3dgXvpB0upp9dDed9Zj8/JSiJNRT+hJfJ63BKtZkcSCKMH/AM1YS5lyYrsrlJmWPoA5zIf+Www==|00001000000503938001||

PUE

Moneda: MXN

UUID relacionado: Tipo:

$880.00
Cuenta de Pago: 1315

$119.32

$14.92

$0.00

$880.00

$0.00

$745.76

$0.00Ret. ISR:

1 2

3

4

5

6

7



1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

4- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

5- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

6- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

7- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



PLAZA COMERCIAL ORIENTE

RFC: PCO7903276Y9

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

C.P. 15290

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

CALZADA IGNACIO ZARAGOZA No. 200 EDIF B, Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: MXTAPV11-CHURCHS CHICKEN No. de :Factura

CMTAPV

370015370

Serie:
Expedido en: CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 200 , Col. 10 DE MAYO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15290
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 18-08-2022
Vendido a:
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR

 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

370015370

2022-08-18T20:37:14
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento

0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

NUMERO DE TICKET: 370015370.

El Pago se llevará a cabo en el domicilio del prestador del servicio. Todos los servicios que ampara esta factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código
de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a dicha legislación.

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

0.00

102.58

$102.58
$16.42

$0.00
$0.00

$119.00

01-Efectivo

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************CIENTO DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.**********************

FOLIO FISCAL

62E29F66-86BF-49C5-9680-B96FC66D5B6F

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000501460424

FECHA TIMBRADO

2022-08-18T20:37:16

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|62E29F66-86BF-49C5-9680-B96FC66D5B6F|8/18/2022 8:37:16
PM|INT020124V62||VYasMGRwxqhv7Ughv1nMKM4kO/mzkgsd70vsGgJBwB0nDMwHlDl85nn2LDKCHxsbfI7RQgQD676cTKIKsmcrHZNq9zITG7Ut8lf7KFgHXze6nOrjNU59Doxc97qNkn01kqeIEvZsT
GAr3erZ1W1LU4gjiEtD0f0B25ITTMkyeakToXVc4tQIwFaWCctWo0r+YSuEPSN3KXodtU6XZhakEBaRjBCv3zgr4UIgDyUwn0Bu9CqnDbrpQlIVoA4Fj9NeUABpR3S512E+3/d5wLGckYkJl2+thhIncbIxF/w
rHuEFYGQujBhzZtyrwGxWgfbVhEPPfRPf65TnqPNbHB06cQ==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

VYasMGRwxqhv7Ughv1nMKM4kO/mzkgsd70vsGgJBwB0nDMwHlDl85nn2LDKCHxsbfI7RQgQD676cTKIKsmcrHZNq9zITG7Ut8lf7KFgHXze6nOrjNU59Doxc97qNkn01kqeIEvZsTGAr3erZ1W1LU4gjiEt
D0f0B25ITTMkyeakToXVc4tQIwFaWCctWo0r+YSuEPSN3KXodtU6XZhakEBaRjBCv3zgr4UIgDyUwn0Bu9CqnDbrpQlIVoA4Fj9NeUABpR3S512E+3/d5wLGckYkJl2+thhIncbIxF/wrHuEFYGQujBhzZtyr
wGxWgfbVhEPPfRPf65TnqPNbHB06cQ==

Sello Digital del SAT:

P59eSCZC4V4mcib+0xB+R3PCqR/XFwyZjk5QIhCmixJ3CmBfD+Wcc4acE8mVUW0pC+0XC4UX0KY0WyDuMGEL7c1yHXSizSn0kAHm0/jyEz0iVs1X0UN1rKQXIiYqtQAGWCj//at/PCQcXow9QSZ0BR
Yv12ugT0JayyNSMdM6JEQLs79OiGoLAoFTx1SbLciKTox92p4nx0hSXufpu1cLadd8g1KWutKnvvLSpnPbhpAajwMLbbp5nhbAj4hjF09O+WwESJdFyDjFcBbzWxJVcL1+IlnczHivRBJfUXvQfvMmM1zjPY
veVdBDSTq39HsE8/WeL5pZJcu+V35KYUI8XA==

VIGENTE

1 H87 50202300 $13.79 $13.79 $0.00BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS-COCA COLA REGULAR CHUBBY 355 MPZA
1 H87 50192700 $51.72 $51.72 $0.00PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS-3 PZS DE POLLO ORIGINALPZA
1 H87 50192700 $20.69 $20.69 $0.00PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS-PURE DE PAPA CHICOPZA
1 H87 50202300 $16.38 $16.38 $0.00BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS-DELAWARE PUNCH 600 MLPZA

Pagina  1 de 1
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 

2- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

3-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

4-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.

5- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

6- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.

7- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Factura tipo:

Serie/Folio: MFCO 20511
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2022-08-17 T 21:51:36

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

AV. INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR

CUAUHTEMOC

CIUDAD DE MEXICO México

I

0C1F9545-B087-4241-A187-726C00A5ECBF

00001000000503938001

00001000000507393851

2022-08-17 T 21:51:39

OPERADORA DE HOTELES XALAPA CHACHALACAS

WWW.GRANHOTELXALAPA.COM.MX

Email:RESERVACIONES@GRANHOTELXALAPA.COM

Expedida en: CP 91000    Tel. 8 18 22 22

VICTORIA 163  CENTRO XALAPA

RFC: OHX051110SU3

Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Unidad de ServicioCONSUMO DE 

ALIMENTOS T- 

360846

E48 $225.000000$0.000000$225.00000090101501 $36.000000

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

Observaciones

DOSCIENTOS SESENTA Y UNO PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Tarjeta de débito28

AL CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

YWJlsd10eAmLFMoDfK5AJA+L3DK7APFBjS0GS//yXsjicFRXou3+/Nzus0Zn3AcZbClJ+VF5DK0HIE0tzqPxmvPiOV2VXT4R5wCs1wGHkUUVPTyqZ0kMfncIaPd9VNU1hJyab9EVTLrkbNiS/88RtIkt

1C2IPexSwByk8SW6DW4CSuzFGVLBkAgJ3tg+eMwMU82eQQNO0YN+2UVVxolsns54u28a80VFfiwKnFR30OSwIg6f1I0P5zaODEuge/HA+vqMRlSVQ7wle1PUxDklEe8pph5A3rawtK8 KTqwkrfTo

5MbPlgqVgAOUW4LBmYtLoY49v40ojbsXI1r8zVaW+w==

HcTn2b5WQZc1u8YZZlBcSbFw4YK8VUWqiE8Xk23DdX1aK6CxqzpF54yRATY1HhIb5BuTn6hz5tthc9DHwesmP9SASEIQEgVQxnkIvN6sHMBdtC5n/6Z6/14DJdHaoUFklXlzPk0w8Cxt5i4ncy7muT

PaLAF6gIWS7gzTt7eydbp1YzODcpEd20zgLADX3+XblcJcKSiBSTZrKHd4vzktI+iL3Crgr7woQQ9IEPpBL9MqVJriJwBLJ06MRohpcINalK2sNcZ7J+cd2BWGdKXKy9oneDIi/ZOPQJyq2emFSQNiAb

dOPH3Z4E/O5JlrK38cCmO6SU7vKZ71l85IPrwmpA==

||1.1|0C1F9545-B087-4241-A187-726C00A5ECBF|2022-08-17T21:51:39|SED 1102088J7|YWJlsd10eAmLFMoDfK5AJA+L3DK7APFBjS0GS//yXsjicFRXou3+/Nzus0Zn3AcZbClJ+VF5DK0HIE0tzq

PxmvPiOV2VXT4R5wCs1wGHkUUVPTyqZ0kMfncIaPd9VNU1hJyab9EVTLrkbNiS/88RtIkt1C2IPexSwByk8SW6DW4CSuzFGVLBkAgJ3tg+eMwMU82eQQNO0YN+2UVVxolsns54u28a80VFfiwKn

FR30OSwIg6f1I0P5zaODEuge/HA+vqMRlSVQ7wle1PUxDklEe8pph5A3rawtK8KTqwkrfTo5MbPlgqVgAOUW4LBmYtLoY49v40ojbsXI1r8zVaW+w==|00001000000503938001||

PUE

Moneda: MXN

UUID relacionado: Tipo:

$261.00
Cuenta de Pago: 1315

$36.00

$0.00

$0.00

$261.00

$0.00

$225.00

$0.00Ret. ISR:
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

4- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

5- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

6- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

7- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



2022-08-18T12:47:43

5E16669D-4E1F-49B0-9A90-896FC05FEEE5

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN:

Emisor

00001000000505013893INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
R.F.C. IFN060425C53
G03 GASTOS EN GENERAL
603 PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
C.P. 06760

ROMAJE CIEN DEL TEJAR
R.F.C. RCT0305137R0 Régimen Fiscal

601 GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES
FECHA DE EXPEDICIÓN: 18 de Agosto de 2022

Lugar Expedición
C.P.91060
Exportación: 01 No aplica

FOLIO FISCAL (UUID):

00001000000508768672

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR:Cliente

FACTURA 76882

2022-08-18T12:37:40

FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI:

Tipo de comprobante
I INGRESO

POR LO SIGUIENTE QUE COMPRÓ

IMPORTEDESCRIPCIONCANTIDADCLAVEPRODSERV CLAVEUNIDADNOIDENTIFICACION VALOR UNITARIO
OBJETO DE
IMPUESTO

1.00 CONSUMO EN ALIMENTOS 491.38 491.3890101501 E480 02

TOTAL CON LETRA 491.38
78.62

570.00

QUINIENTOS SETENTA PESOS  00/100 M.N.

SUBTOTAL:
IVA (16.0 %) :

TOTAL:  $

28 Tarjeta de débito

GrupoTelnet.com

McYK2fnE18yTTgji1Xtx5ejxWTQXegj18QdVAnMaquHC2H/SuyaKUtQ/1rq6npS+XFR06RpJlThszD1x3Boyn0g0fohjGXFbmk+P1CIYzkCtpbHmbBdN4bg/ALd5KNhf+RQhs17T3u/jAOCMHeYTo/RpkZijvi
UsexSXYekofcYIjali+Z1xUp3+nPICDke4eKrzz8xcdlLR35uazg+S01md1ueeOIESQw44wBzIxSaiI+rbYaTMeksaSQEkNQ/jEiKTsROOuo0XZOTruANPDkk2z9/Bb2cXnC0xedGMp+VP2ZLdMMcTNlEGvq
XhYsamRWJfG3sm3BAlkasrCqeUOQ==

Método Pago:

BXyZga+w8FUfd8wcCSZPJzFxHSbksKkLnIl7IvsLSVB01ZGlaJHTY+zrMyeHouiQFRaGU8Yay0/6UTOv1AWbdv5ZO0Z86P8J11ZKAln5nBrZ2RHXxrXX9PiSMZMLSmHp//qpNQPEw8Qe2tfZ8KvOPVMX
jLk2ScuHRvQel4jwZzuHhHmSPBhpMUREQnYqP9lsWjYUrimgxuHF+I1RRvo1raykbai6rZk6tAXRB9Dxa2WyKViXTnz207Wz1ceHY1eFslLBQCm6qzVxik+NwCyh0317ZUmsQuTcKs5yP911wn4tlz1bHe
ezNYSNGRrfQvwuTvbowXuKxWgbRDrTqDv+zg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|5E16669D-4E1F-49B0-9A90-896FC05FEEE5|2022-08-18T12:47:
43|BXyZga+w8FUfd8wcCSZPJzFxHSbksKkLnIl7IvsLSVB01ZGlaJHTY+zrMyeHouiQFRaGU8Yay0/6UTOv1AWbdv5ZO0Z86P8J11ZKAln5nBrZ2RHXxrXX9PiSMZMLSmHp//qpNQPEw8Qe2tfZ8KvOPV
MXjLk2ScuHRvQel4jwZzuHhHmSPBhpMUREQnYqP9lsWjYUrimgxuHF+I1RRvo1raykbai6rZk6tAXRB9Dxa2WyKViXTnz207Wz1ceHY1eFslLBQCm6qzVxik+NwCyh0317ZUmsQuTcKs5yP911wn4tlz1b
HeezNYSNGRrfQvwuTvbowXuKxWgbRDrTqDv+zg==|00001000000508768672||

Comentarios

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Sello Digital del Emisor

PUE pago en una sola exibición Forma de Pago:

Sello Digital del SAT

Enviado a: [francisco.flores@fonacot.gob.mx]

For Smart Restaurants Proveedor Autorizado de Certificación Folio 58355

Moneda: MXN
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1-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.

2-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

4- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

5- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

6- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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